
CONSTANCIA:  Febrero 14 de 2024. A  Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que dentro del término de 30 días siguientes a la ejecutoria del fallo proferido 
el 16 de enero de 2024, fue presentado por cuenta d e la parte demandante , incidente de 
reparación integral a las víctimas de violencia intrafamiliar . 

Pasa para resolver lo pertinente. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 17-001-31-10-006-2023-00-009-00 

 
Vista la constancia que antecede y encontrando que dentro del término de 30 días 
siguientes a la ejecutoria del fallo proferido el 16 de enero de 2024, fue presentado por 
cuenta de la demandante NOHEMY ALZATE HENAO, incidente de reparación integral a 
las víctimas de violencia intrafamiliar, previo a imprimir el trámite que consagra el inciso 
3 del artículo 129 del C.G.P., se DEBERÁ CORREGIR la solicitud en los siguientes aspectos: 
 
1-) Se estimará el monto de los perjuicios que pretende reconocer el incidente de 
desacato, indicando si los mismos se refieren a los denominados morales y materiales, 
especificando y aportando pruebas documentales (historias clínicas o gastos médicos, 
valoraciones psicológicos de la demandante) y/o testimoniales (recogidos 
específicamente para probar el daño y el monto al que se dice ascendieron los 
perjuicios). 
 
2-) Habrá de incluir acápite de notificaciones en el que se cite dirección de la demandante 
y en el que se solicite nuevamente el emplazamiento del señor JOAQUÍN ELÍAS 
SEPÚLVEDA ARIAS, en caso de continuar desconociendo su dirección para notificaciones 
personales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR el presente incidente de reparación integral a las víctimas de 
violencia intrafamiliar, presentado por la señora NOHEMY ALZATE HENAO quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra del señor JOAQUÍN ELÍAS SEPÚLVEDA ARIAS, 
por lo antes señalado. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para que subsane 
la citada anomalía, so pena de rechazar el incidente propuesto.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

VCB 



 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No.025 el 15 de 
febrero de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


